
                              
                          
 
 

 
 

Radicado No. 18001312140120180002000 

Código: FRTS - 

012                       

Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 1 de 2 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene memorial allegado el nueve (9) de mayo 

de dos mil veintidós (2022)1, por parte del abogado suplente de los señores Uriel Idarriaga 

Tibaguy y Omaira Galvis López, mediante el cual informa que la apoderada principal de los 

señores en mención se encuentra con incapacidad medica y adjunta documento visible a 

folio 8 del memorial, además, solicita la reprogramación de la audiencia fijada para el día 

diez (10) de mayo de 2022 a las 9:00 y 10:00 am, toda vez que para esa fecha tiene 

programada audiencia por el Tribunal Superior De Bogotá, Sala Civil de Decisión 

Especializada en Restitución de Tierras, tal como consta en el documento anexado en su 

escrito de fecha nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

En consecuencia, por encontrar estas solicitud procedente y conveniente, se fijará nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia de declaración jurada de parte de los señores 

BENJAMÍN ROJAS VELA y DIANA LORENA RAMÍREZ 

 

Por otro lado, se observa escrito de calenda seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022)2, 

allegado por el DR. JHORMAN ALEXIS ALVAREZ FIERRO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.018.438.983 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 240.121, 

del Consejo Superior de la Judicatura, donde informa que le fue designada la representación 

de FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA. En consecuencia, 

se procederá a reconocer personería jurídica.  

 

Finalmente, se evidencia que en cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha quince (15) 

de marzo de dos mil veintidós (2022)3 numeral quinto, donde se requirió al ÁREA SOCIAL 

de la Unidad de Restitución de Tierras, para que realizaran la caracterización de los señores 

BENJAMÍN ROJAS VELA, DIANA LORENA RAMÍREZ y de su núcleo familiar, fue allegado 

el informe el día seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022)4 el cual se ordenará su inclusión 

en el expediente digital para su posterior estudio en la etapa judicial correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022 A LAS 9:00 y 10:00 am 

como nueva fecha y hora para agotar declaración jurada de parte de los señores 

BENJAMÍN ROJAS VELA y DIANA LORENA RAMÍREZ, respectivamente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE previamente Al apoderado de la parte opositora, para que 

verifique con el declarante las condiciones de conectividad e informe si cuentan con los 

medios técnicos, tecnologías de la información y comunicaciones, adecuados en su lugar 

de ubicación, como quiera que dichas diligencias se procurarán efectuar a través de la 

 
1 Consecutivo No. 171 del Portal de Tierras 
2 Consecutivo No. 168 del Portal de Tierras 
3 Consecutivo No. 153 del Portal de Tierras 
4 Consecutivo No. 166 del Portal de Tierras 

TIPO DE PROCESO: Restitución de Tierras 

SOLICITANTE: Uriel Idarriaga Tibaguy y Omaira Galvis López 

OPOSITOR: Benjamín Rojas Maceto 

PREDIO: Rurales. “El Diviso [1]”, “El Diviso [2]” y “La Esmeralda”. Vereda La Sonrisa, Curillo, 

Caquetá. 
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plataforma de comunicación Life Size y el link de acceso a la audiencia será enviado 

previamente por medio del correo electrónico institucional, para que el deponente y las 

partes comparezcan.  

 

TERCERO: Por secretaría, coordínese con el Ingeniero de Sistemas de este despacho 

todo lo necesario para la realización de la diligencia a través de dicho medio técnico, y 

comuníquesele a las partes y a los deponentes lo aquí dispuesto. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. 

 

CUARTO: RECONOCER al DR. JHORMAN ALEXIS ALVAREZ FIERRO, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 1.018.438.983 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 240.121, del Consejo Superior de la Judicatura como representante judicial de 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los servidores públicos de las sanciones disciplinarias y penales 

que acarrea el incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al 

acceso a la información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del 

artículo 76 de la Ley 1448 de 2011.  

 

SEXTO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, dando 

cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 


